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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquíl 

No. 0 <2001-11-05> 

REACTIVACION, CONVERSIÓN DE 

CAPITAL Y ACCIONES DE SUCRES 

DOLARES; AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS | E 

LA COMPAÑÍA PUERTOLLANO S. , 

EN LIQUIDACIÓN. oa — 

CAPITAL SUSCRITO: $ 600,00. common 

     

    

Y! 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nomb e, 

Provincia del Guayas, hoy cinco de Noviembre del dos mil uno, ante 

Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Abogado y Notario Público 

Décimo Sexto de éste Cantón, comparece: JOSE MIGUEL DAG R 

CRISTI, soltero, ecuatoriano, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General en funciones prorrogadas de la 

COMPAÑIA PUERTOLLANO S.A. EN LIQUIDACION, cali ad 

que acredita con la copia de su nombramiento y certifica ión 

debidamente inscrito que se agrega a la presente escritura para ah se 

incorpora como documento habilitante.- El compareciente es mayo de 

edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz ara 

obligarse y contratar a quien de conocerlo personalmente doy fe.- ien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura a la que procede con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta que 

es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrit ras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conbt 

Reactivación; Conversión del Capital y Acciones de sucres a dól 
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COMPARECIENTES.- Comparece , otorga y suscribe la presente 

escritura pública el señor JOSÉ MIGUEL DÁGER CRISTI, a nombre 

y en representación de la compañía PUERTOLLANO $. A. en 

Liquidación, en su calidad de Gerente General en funciones 

prorrogadas, según consta del nombramiento y certificación 

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente escritura pública 

como documento habilitante, por tanto representante legal, quien está 

debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha veinte y seis de Octubre del dos 

mil uno, cuya copia certificada del acta se acompaña y forma parte de 

esta escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) Mediante escritura 

publica celebrada el diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro ante el notario público Séptimo del cantón Guayaquil Abogado 

Eduardo Alberto Falquez Ayala se constituyó la compañía 

PUERTOLLANO 6S.A., con un capital social de cinco millones de 

sucres, la misma que está inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil con fecha catorce de Octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro.- b) Mediante Resolución número cinco mil setecientos sesenta y 

dos del veintitrés de Diciembre de mil novecientos noventa y siete, se 

declaró inactiva la compañía PUERTOLLANO S.A., c) Mediante 

Resolución número seis mil veintiséis del veintitrés de Diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho, se declaró disuelta lo compañía 

PUERTOLLANO S.A., la misma que fue inscrita el doce de Enero del 

dos mil uno en el Registro Mercantil; d) En la sesión de la Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas de la compañía 

PUERTOLLANO S.A. en Liquidación, celebrada el veintiséis de 

Octubre del dos mil uno se resolvió POR UNANIMIDAD DE VOTOS: 

UNO) Reactivar la compañía, PUERTOLLANO S.A. en liquidación en 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XV! del 

Cantón Guayaquil 

virtud de que han sido superadas las causases de inactividad impuestas 

por la Superintendencia de Compañías; DOS) Conversión del Capital y 

Acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de América TRES) 

Aumentar el capital social de la compañía de doscientos a ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de 

quince mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de dólar cada una de ellas; CUATRO) Retormar el artículo quinto de 

los estatutos; y, CINCO) Autorizo al Gerente Gencral de la compañía 

en funciones prorrogadas , para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura publica , en fos términos establecidos en el 

acta de Junta General Extraordinaria Universal que se agrega e 

incorpora a la presente escritura como documento habilitante.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en 

la cláusula anterior compareciente JOSÉ MIGUEL DÁGER CRISTI 

por los derechos que representa, en su calidad Gerente General en 

funciones prorrogadas de PUERTOLLANO $. A. en liquidación 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas del veintiséis de Octubre del dos mil uno, declara: a) 

Reactivada la compañía PUERTOLLANO S. A. LIQUIDACIÓN. b) 

Aplicada la conversión del capital y acciones de sucres a dólares 

Estados Unidos de América. c) Que el Capital Social de su representada 

ha sido aumentado en la Cantidad de SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS de AMERICA mediante la emisión de quince 

mil nucvas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar cada una, de manera que el nuevo capital social de la mism 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS U 

AMÉRICA, dividido en veinte mil acciones ordinarias y 

cuatro centavos de dólar cada una. d) Que las quinc 
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acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una 

de ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma constan del acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía Puertollano 

S. A. en liquidación de fecha veintiséis de Octubre del dos mil uno; e) 

Que como consecuencia de lo anterior queda reformado el artículo 

Quinto del Estatuto Social de la Compañía en la forma establecida en la 

antes mencionada Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de fecha veintiséis de Octubre del dos mil uno; f) Se deja 

constancia que los accionistas compañía PUERTOLLANO S.A. EN 

LIQUIDACIÓN son de nacionalidad ecuatoriana; g) Yo, JOSE 

MIGUEL DÁGER CRISTI, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, en mi calidad de Gerente General en funciones 

prorrogadas, y por lo tanto representante legal de la compañía 

denominada PUERTOLLANO S. A. EN LIQUIDACIÓN, ante usted 

y dentro del trámite REACTIVACION, CONVERSION DEL 

CAPITAL Y ACCIONES DE SUCRES A DOLARES; AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

PUERTOLLANO S.A. EN LIQUIDACIÓN, declaro bajo juramento, 

sobre la correcta integración del capital en los términos acordados en la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintiséis de 

Octubre del dos mil uno cuya acta consta incorporada como documento 

habilitante. Dejo constancia que el pago del Aumento de Capital 

está registrado en la contabilidad de la compañíia.- Agregue usted 

señor Notario, las demás formalidades de estilo necesarias para la 

plena validez de la presente escritura. Firma Abogado Miguel 

Dáger Rivas, registro número mil setecientos treinta y cinco del 

Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- 

En consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido de 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
OTORGA LA SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION 
A SU PETICION.     
Nombre de Compañía: PUERTOLLANO S.A. 
Cargo: PRESIDENTE 
Nombre: MIGUEL ROBERTO DAGER CRISTI 
Fecha de Otorgamiento: 28 de Julio de 1998 
Fecha de Inscripción: 6 de Enero de 1999 

Periodo: Hasta el 28 de Septiembre del 2000 

Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: JOSE MIGUEL DAGER CRISTI 
Fecha de Otorgamiento: 28 de Julio de 1998 

Fecha de Inscripción: 6 de Enero de 1999 
Periodo: Hasta el 18 de Julio del 2000 

  

- Desde la fecha de inscripción de los nombramientos antes citados, hasta 

hoy no existen otros a favor de persona alguna en dichos cargos. 

- La información contenida en este certificado corresponde a datos 
computarizados hasta el 13 de Septiembre del 2001, por encontrarse el 
archivo en proceso verificación y actualización. 

  

     

Fecha de expedición del presente certificado: OCTUBRE 25 DEL 2001 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. 

  

Dra. Norma Pla74 de García 
Registradora Mercantil el Cantón Guayaquil 

  

Ref. 429-M-1999 

fmb 

  
. VALOR PAGADO POR 

ESTE TRAMITE $ 2.24= 

      

  

   



SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUA Y AQUIL 

Nosotros, MIGUEL DAGER CRISTI Y JOSE DAGER CRISTL en nuestras 

calidades de Presidente y Gerente General en funciones prorrogadas 
respectivamente de PUERTOLLANO S.A. ante usted respetuosamente 
comparecemos y solicitamos lo siguiente: 

Se digne conferir al pié de la presente una certificación en la cual conste que no 
hay otro nombramiento inscrito posterior a lo de los suscritos en 
PUERTOLLANO S.A. , para lo cual le adjunto a la presente copia fotostáticas de 
los nombramientos de Presidente y Gerente General, inscritos el 6 de Enero de 

  

  
1.999. 

ATENTAMENTE 

yO 
Mr ABG. MIGUEL DAGER RIVAS 
CCA 0908674609 REG.* 1.735 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DEVACCIONISTAS DE LA COMPANIA PUERTOLLANO S.A, en liquidación 

Jearaoa EL 26 DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO.        
   

  

    
   

    

    

  

    

   

  

    

   

    

    

    

  

   

la ciudad de Guayaquil, a los veintiseis días del mes de Octubre del dos mil 
|, a las doce horas, en las oficinas ubicadas en Boyacá 1107 quinto piso, se 
he la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
artollano S.A. en liquidación con la concurrencia de los siguientes accionistas: 
duel Dáger Rivas, ecuatoriano,por sus propios derechos, propietario de dos mil 
ihientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas 
su totalidad y que le dan derecho a 2.500 votos; Miguel Dáger Cristi, 
btoriano,por sus propios derechos, propietario de un mil doscientos cincuenta 
lones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su 
Vidad y que le dan derecho a 1.250 votos José Dáger Cristi , ecuatoriano,por sus 
pios derechos, propietario de un mil doscientas cincuenta acciones ordinarias y 

hinativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y que le dan 
echo a 1.250 votos pagadas en su totalidad .Como los accionistas concurrentes 
resentan la totalidad del capital social pagado de la compañia que es de Cinco 

llones de sucres, estos acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 
taordinaria Universal de Accionistas , de conformidad con lo dispuesto en el 
rulo doscientos treinta y ocho de la ley de compañias , a efectos de tratar los 
lientes puntos : 
Conocer y resolver acerca de la Reactivación de la compañía Puertollano S.A. 
liquidación. 
Conocer y resolver acerca de la conversión del capital y de las acciones de la 
Ipañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de América. 
Conocer y resolver acerca del aumento de capital social de la compañía 
| onocer y resolver acerca de la reforma del Estatuto Social; y, 

| sl asistentes que manda la Ley de Compañias. El Presidente, declara 
halmente instalada y abierta la Junta General Extraordinaria Universal de 
Jonistas y manifiesta que en virtud de que la compañía ha superado las causales 
inactividad, mediante resolución $5762 del 23 de Diciembre de 1.997; y, de 

' lución mediante resolución número 6026 del 23 de Diciembre de 1998, inscritas 
el YO de Encro del 200] en el Registro mercantil, impuestas por la Superintendencia 
de [ Compañías , se debe proceder a la reactivación de la misma, por lo que la junta 
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debe resolver este primer punto del órden del dia.Acto seguido los señores 
accionistas luego de deliberar ampliamente al respecto, resuelven por unanimidad de 
votos reactivar la compañía una vez que han sido superados las causales de 
inactividad y disolución; el Presidente manifiesta a los señores accionistas que se 
debe proceder a resolver sobre el segundo punto del órden del día,. La Junta General 
Extraordinaria Universal luego de deliberar ampliamente al respecto, resuelven por 
unanimidad de votos, la conversión de sucres a dólares conforme a las disposiciones 
legales vigentes, esto es, que el capital social será expresado en dólares de los 
Estados Unidos de América, moneda de uso corriente en el Ecuador, por lo tanto, las 
acciones ahora se expresarán por valor de cuatro centavos de dólar, (0.04). Acto 
seguido el señor Presidente manifiesta a los señores accionistas que procedan a tratar 
el tercer punto del órden del dia. La Junta General Extraordinaria Universal luego de 
deliberar ampliamente al respecto resuelven por unanimidad de votos. lo siguiente: 
Aumentar el capital social de la compañía a la suma de ochocientos dólares de 
Estados Unidos de América; es decir un aumento efectivo de seiscientos dólares de 
Estados Unidos de Norte América. A tales efectos, la Junta General, por igual 
unanimidad de votos resuelve que dicho aumento de capital suscrito en seiscientos 
dólares americanos de los Estados Unidos de América, se efectúe mediante la emisión 

de quince mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar (0.04) cada una,. En lo que respecta a la distribución entre los 
señores accionistas de las quince mil nuevas acciones, se resolvió por unanimidad 
de votos sean suscritas en su totalidad por el Abogado Miguel Dáger Rivas en virtud 
de la manifestación libre y espontanea de Miguel y José Dáger Cristi de renunciar al 
derecho de preferencia que les asisten en suscribir las nuevas acciones en el aumento 
de capital, por lo que Miguel Dáger Rivas, manifiesta que él si está dispuesto a 
suscribir las acciones a emitirse por el aumento de capital v está dispuesto a pagar en 
numerario las acciones que suscriba, por lo tanto suscribe las quince mil acciones de 
un valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una y paga en numerario el cien. 
por ciento de cada una de ellas. El accionista entregó el valor mencionado 
anteriormente, en secretaría para que sea contabilizado. El Presidente declara que , . 
con las resoluciones precedentes ha quedado debidamente tratado y resuelto el 
aumento de capital social, así como la suscripción y pago de las quince mil nuevas 
acciones correspondientes al acordado aumento de capital suscrito. Á continuacion , 
la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas entra a conocer el cuarto 
punto del orden del dia relativo a la reforma del Artículo Quinto del Estatuto Social, 
la misma que luego de liberar al respecto , resuelve por unanimidad de votos 
efectuar la reforma a la mencionada cláusula en los terminos siguientes: 
“ARTICULO QUINTO " : El capital social de la compañía será de OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en veinte mil 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, numeradas 
del cero cero cero cero uno al veinte mil inclusive. Los otítulos serán suscritos por 
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esidente y Gerente General de la compañía. Cada acción de cuatro centavos 
   

   

    
    
    
   

de dólar dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General , las no 
liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. La Junta General 

taordinaria Universal entra a conocer el quinto punto del orden del día. A 
linuación los señores accionistas resuelven y acuerdan por unanimidad de 
ls: a) que en todas las partes del Estatuto Social en que se refiera a acciones de 
hil sucres se entenderá, en lo posterior, referido a acciones de cuatro centavos 
lólar de los Estados Unidos de América.b) Anular los títulos y acciones , anular 

los libros de acciones y accionistas existentes, emitir nuevos títulos de acciones en 
dóldres de los Estados Unidos de América con nueva numeración que puede ir del 
cerk cero, cero, cero, uno hasta el veinte mil inclusive. c) Autorizar al Presidente 
y/o fal Gerente General de la compañía a sustituir los anteriores títulos de acciones 
en Fucres de la compañía por nuevas acciones en dólares y para que en su 
momento, procedan a otorgar la correspondiente escritura pública y a correr con 

los lemás trámites legales, a fin de obtener su plena validez; y en definitiva, para 
que|surtan plenos efectos el antes dicho aumento de capital y reforma de estatuto 
socíal. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede veinte minutos de 

recé o para la redacción del acta de la presente sesión.Reinstalada que fué la 
sesibn por el señor Presidente de la Junta General Extraordinaria Universal de 

lonistas contando con la concurrencia de los accionistas con quienes se inició 

resente junta, se dió lectura a la presente acta aprobándola por unanimidad de 
ls y sin modificaciones. Con lo cual se levanta la sesión, a las 13:45 horas.- f) 
ñ el Dáger Cristi, Presidente; /) José Dáger Cristi, Secretario. f)jJosé Miguel 
der Cristi; f) Miguel Roberto Dáger Cristi; f) Miguel Dáger Rivas. 
| 
RTIFICO: Que la presente copia que antecede del Acta de Junta General 
taordinaria y Universal de Accionistas de Puertollano S.A. en liquidación 
abrada el 26 de Octubre del 2.001, es idéntica a su original que reposa en los 
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vivos de la compañía., a la que me remito en caso necesario.--- 

26 de Octubtre del 2.001 

Secretario 
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. > , SUPERINTEÁDENCIA | DECLAraCitre DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACION DE ¡ N 2 0 0 0 3 0 2 A 9 
DE COMPAÑIAS BALANCES FORMULARID UNICO - SOCIEDADES o. 
¿ o 

- FORMULARIO 101 - 100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACION 
. RESOLUStON N* 00075 to2 | arto 104 | Na FORMULARIO QUF SE RECTIFICA gel 

.. “| 200 IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE gua pe a o 
l 201 l RUC 199131860734 o [ 202 RAZON SOCIAL PULH LAO [209 EXPEDIENTE 

: ESTADO DE SITUACION ESTADO DE RESULTADOS 

[| 300 ACTIVO CORRIENTE ___( SO0INGRESOS 

Ll CAJA BANCOS 301 4 1,307.08. DN _MENIAS, ERAVADAS con VARITA 12%, _ 

INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES 302 VENTAS GHAYADAS CON FARYFA CERO _ 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR (CUENTES) Pas] o EXPORIACIONES o prop _ 

() PROVISION CUENTAS INCOBRABLES | (1 DEVOLUCIONES Y DESCUEMIOS En ventas. ea - En : 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 305 e DIVIDENDOS PERCIBIDOS EN EFECTIVO | 805 - : 

INVENTAMIO DE MATERIA PRIMA 308 _— INGRESOS EXENTOS NO GRAVADOS ] 06 - y i 
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e IMPUESTOS ANTICIPADOS sm Ld INVENTARIO: IENES NO PRONUCIDOS PO PORL LA A GIA ) rot - 

: ¡OTHOS ACTIVOS CORRIENTES > 3 .. “comrna DE PAÓDUCIOS TERMINADOS 702 - 

[FOTAL ACTIVO CORRIENTE s9 IMPORTACIONES ve "RODUCIOS TERMINADOS 1703 | - s 

[150 ACTIVO FIJO 7 4 INVENTARIO FINAL DF PRODUCTOS TERMINADOS 704 - 5 

NENTENOS EDIFICIOS E INSTALACIONES | (169 | _5,22 3.92 | INVENTARIO INICIAL DE MATERNA PRIMA 708 - 

. , MUEBLES ENSERES Y EQUIPOS 32 COMPRAS DE MATERA PRIMA _ [ros - 

VEHICULOS 359 - _ MPOMIACIONE a pr MADE MA PRIMA | 707 | - 
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POTAL ACTIVO FIJO wi 2, 527.22 DEPRECIACION OE MAQUINARIA, EQUIPO Y EDIFICIO DE FCA m0 - 

e . BO ACTIVO NO CORRIENTE MANO DE OBRA INDIRECTA mm - 

7 UENSAS DOCUMENTOS POR COBRAR, E INVERSIONES ALARGO PLAZO | 381 SUB 712 

ASTOS DE ORGANIZACION Y CONSTITUCION 962 3 , 263 .3y7? a VENTARIO: AJA, EQUIPOS Y EDIF ” 

ÁSTOS DE INVESTIGACION EXPLORACION Y OTROS 363 - WS ISS y BE proto Y 
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TOÍAL DEL ACTIVO , 277. 34 INVENTARIO € ear OF PRONUCIOS ENPROCESO, a . . 

7 bo PASIVO CORRIENTE o O INVENTARIO INICIAL DE PRODUCTOS HENMINADOS A 

e ENTAS POR PAGAR - PRIZE AO pa TROP TOS FEAMINADOS _ ¿ 

0d Punt nios Pon PAGAR . CT TT Pa 3 3 TOTAL costo DEVINTAR _ - 2. : 

. - m prronrs 5 SOCIN ES Pon PAGAN - 750 GASTOS DE ANMINISTRACIÓN Y VENTAS _— 

: - > od SAC ¡ONES MESS E IMPUESTOS o : o 7 . LA _SOFTDOS SALARIO BENFTICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES s o | 75] A ns 

: 5 . > o o >, an IUACIONES HECHAS DE SUCURSALES. EMPRESAS O ASOCIACIONES _ - - - _ pom ONE s rn vi 1 HAS Y PIEL 10 IDAD _ - _ 

i « - o. E E ORBOS PASIVOS CORMIENTES AN == O A | 759 | A EN 

Cas. CS go TORAL PASIVO CORRIENTE 9 eb? | castor or viaje a [78] aa] E 

: + a E É “ a [PASIVO LARGO PLAZO (NO CORRIENTE) UZ tELERO E 

i á A“. E E y heras Y DOCUMENTOS POR PAGAR (LARGO PLAZO) st 0 CONTRIBUCIONES Y O Y OTROS A [rss - E 

: A Pd 3 mesures ps cco | Locmes 412 - 4 ACION DF TIENES Y AMOMRTIZACIONES 157 664. 8U , : 

. La La | EXTERNOS 413 _ CUENTAS INCOBRABLES Y BAJA DE INVENTARIOS 756 hd 

E La OBAÍBACIONES EMITIDAS 414 - AMORTIZACIONES DE PERDIDAS POR DIFERENCIAS DE CAMBIO 759 e : 

: a E E OTAÍAS PASIVOS A LARGO PLAZO 415 - LOCALES 780 - : 
es E s E =] INTERESES Y A 

. > ae > TOTÑ PASIVO A LARGO PLAZO 419 Ea) AL EXTERIOR 761 so 

. TOTÑL DEL PASIVO 420 9,47 | Provisiones orpuciaLes 782 - 

: . - o |[_50 PATRIMONIO NETO _ a e] OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 78 DA dad 

+ e CAR] ha SUSCRITO Y/O ASIGNADO 501 241 Je 433 OR IMEVESTO ALA CINE UNACION DE CArraLes 768 o 

- a GRP SUSCRITO NO. PAGADO. ACCIONES EN ESOREMA 502 TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 789 7 78 . B y 

57 [Es DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTURA CAPITALIZACION 503]? rro o GASTOS NO OPERACIONALES : 

* RES | mesfavas . Po _PERDIDA EN VENTA Df Df ACTIVOS 

| nes hon POR REVALORIZACION DEL PATRIMONIO. QoS GASTOS no oe E RA Iciar F s 

: | REENPAESION MONETARIA TOTAL GASTOS NO OPERACIONALES 

oras SUPFRAVITS UTILIDAD O (PERDIDA) EJFRCICIO. 

a e” Who o renoioa ACUMUL ADAS S EJERCICIOS A ANTERIORES. > 508 - 1 5 

Si | unogko O FERDIDA) DEL EJERCICIO 509 2) "800 CONCILIACION PARA! EL CALCULO DEL 15% 15% FRABAJADORES. 

'AQUPATRIMONIO NETO | sra ] 5, 258 . 39 un HILIDAD o (PERDIDA E JENCIcIO (Trasladar el campo 7R0) 

TOTALÑASIVO Y PATRIMONIO ['s20 l 5,27 7.86 mu- CMPUESTO AA UIMO ULACIÓN DE CAPITALES. eos - 

CALCÚLO DEL IMPUESTO A LA AENTA — a NA LI AMORUIZACIÓN PLODIDAS ANOS ARTEMORES 503 - : 

7 anno O PROXIMO AÑO o 05 iBta 816) | 52 ] o _ « “UTILIDAD NETA (BASE PA PARA EL 19 801 ¿802-803 [ B04 - 

pe paro QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTA DECLARACIÓN SON EXACTOS y VERDADEROS, 1 PARTICIPACION IRARAIADORES > Eos 1 ETT 
.. + OR LO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD PDA SU PRESENTACIÓN [Arl 98, Lay 56) A e y 

—CONCILIACION PARA EL CALGULO DEL IMPUESTO ALARENTA 2 

n , UIMIDAD O (PFADIDA) FIERCIOHO Pirastadar BUUAMPO TAM) [ 509) . ¿ . 

> 
Y o A (+) GASTOS NO DEDUCIBI FS o - 

e O MUA a rut MEAN o 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL FIRMA CONIADOR 1 IAMORTZAC JON DEP Ropas AMOS ANTE RROAL O an - 

Srl YO se «Ey er ing. he T Rizzo _L) PARUICIPACION A IRAMAJALONES ¿vasiarar campo A05) eno - 

7 NOMBRE : NOMBRE (185%. DIVIDENDOS PLACIBIDOS EN ETECTIVO EXENTOS 81 - 

c c49u2 362847 | LD. Drmas mmvtas Exprras y no mavaas [a - — 
900 PALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO _* UTILIDAD GRAVAE 

PAGO FREVIO - _IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO _ : 

TOTAL APUESTO A PAGAR 817-901 902 1 . 3 J CJANNCIPOS . 

INTERRES POR MORA _ aa a] CARE TENCIONES EMMA FUENTE E 

1 , MULIA Po sat po IMPUESTO ALA RENTA A PAGAR : 

! 3 JOFAL AAGADO ao 003. 00 [o] 1 . dB o | SALDO A FAVOR CONIIDUYENTE $ 

y 0 OTRAS FORMAS DE PAGO o ANOTA ac CREDITO > 001, ARES z 

s| ” a - 

ys 1.26                 
    
    

  

COPIA ¿CONTRIBUYENTE 
POLIGRAFTMA CA HUC 0990158436001 Hesalución 2328 29/07/96   
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E: BANCO DEL PACÍFICO 

BANCO DEL PACIFICO 
REC. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EFECTIVO 3 50.36 

USD Exped: 0070786 N/D A CIA 
Enf: PUERTOLLANO S.A. RO900000003594 OTROS VAL. 

- - TOTAL - 5.36 
Guayaquil-C.S.F. Po 30/10/2001 Caja: 0011 Hora: 15:39:07 REF: 5940710 

  

COMPROBANTE [ TRANSACCION 

  
  

  

S
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"Este comprobante de transacción no es negociable, ny transferible, ni: puede ser objeto de ningun tipo de comercialización o negociación por parte de su tenedor”   
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Guayaquil, 28 de juro de 1998y/ 
a r a 

+ 

Señor o 
JOSE MIGUEL DAGER CRISTI y 
Ciudad 

De mis consideradiones:   Pongo en vuestro k 
¿ de la compañia Puertollano S.A. yla misma que fué aceptada por la Junta General Extraordinaria Universal 
“de Acotonistas | vista de ello, cumplo en comunicar a usted que la antes Junta General celebrada el 21 de 

pio de 1998, 4u el acierto de elegirlo a usted Gl RE N me Gl o dan reemplazo del señor José Dáger 

      
       

  

En el desempeño He su cargo ejercerá usted la representación legalyjudicial y extrajudicial de la compañía y 
tendrá los deberes 
Escritura de Constitución de la compañía otorgada ante el Notario Sétimo del O anión Guayacuily Abogado 
Eduárdo Falqúez [P yala/el 19 de Agosto de 1.994 ye inscrita en el Registro Mercantil el 14 de Octubre del 
“mismo afioy El mombramiento del Gerente General fué inscrito en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 18 Je Julio de 1.995 / 

Particular que in 

   

  

   

  

   

   

    

brmo a usted para los fines de ley /     

   ramiento de GERENTE GENERAL yde Puertollano S. A que antecede y declaro que soy 
CH 0908674609/con dirección 9 de Octubre:718 y Boyacá y 

AE | Guayaquil, 28 Julio de 1998 
| | | v 

JOSE MÍGUEL IACER CRISTI y 

    

     

, E se 
.S E En la presente fecha, aueda iny o este ] NE 8 j 

mino de Sener enc É j BE. Potie(2). Po co Registra Mercantil Nor Y eE 
A: q a  Kepestorig_Me ROS 

IE El Se cicha la Pe K PP PO NRA Ono r y arar aer rotoro vacia ona E 
van los Lmprt antes de ago por los Es E impuestos respectivoy    

Gusyaquil, 6de fmmo de 4j999  / 

Teo0. capot 
Registrados Wiernalil Y 

dal dunrss ds 

  

o. or. Í ! . . 

conocimiento que el señor José Dáger Mendozapresentó la renuncia de Gerente General 

e
 

    

 



  

$9 tom3 nota da esta 
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Lego, CARLO: Fra 
Registrador PA rs 

del €; 

REGRTRO 1: 

Valor peyodoa IARANOO 7. 

  
  

Wombramionto a boja 
tro —Herramul de IPA sl morgen de ls la ación > Guayaquil, Edi (+ Mo e 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XV! del 

Cantón Guayaquil 

la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley queda elevada a 

escritura pública para que surta su correspondiente efecto legal.- El 

compareciente me exhibió sus respectivos documentos de identificación 

los mismos que le fueron devueltos por el señor Notario una vez 

realizadas las respectivas verificaciones numéricas del caso.- Leída esta 

escritura de principio a fin por mí el Notario, en alta voz al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes firmando en unidad 

de acto conmigo cl Notario de todo lo cual DOY FE.- 

p' LA COMPAÑIA PUERTOLLANO S.A. EN LIQUIDACION 

RUC. No. 0991318607001 

AS 
Sr. JOSE MIGUEL DAGER CRISTI 

C.C. No. 0908674609 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI ** DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN LA FECHA DE SU 

Dr. Radollo D . érez Y be NOTARIO PUBLICO A : DEL CANTON GUAYAQUIL 
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RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Articulo 

Segundo, tomo nota de la Resolución No. 02-G-IJ-0002808, 

dictado por El Intendente Jurídico de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, (E), de fecha 19 de Abril del 

2.002, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución, al margen de la Matriz de Reactivación, 

Conversión del Capital y Acciones de Sucres a Dólares, 

Aumentos de Capital y Reforma de los Estatutos de la 

Compañía PUERTOLLANO S.A. EN LIQUIDACION, celebrada el 

5 de Noviembre del 2.001.- LO CERTIFICA.- EL NOTARIO. - 

Guayaquil, 31 de Mayo del 2.002.- 
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Dra. Norma Plaz: 
de García 

tECISTRADORÍ 
. MERCANTIL 

    

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

y e Abril del 2.002, 
Í tendencia de    

    

    

  

    
    

  

A. “EN LIQUIDACION?”, de fojas 20.876 a 20.8 
úmero 1.718 del Registro Industrial y anotada baj 
úmero 37.365 del Repertorio.-2.- Certifico: Que 

fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de ¿ésta 
escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy, 88: 
efectuaron dos anotaciones del contenido de € 
escritura, al margen de las inscripciones respective 
Guayaquil, veinte de Diciembre del dos mil dos.- + 

  

       
DELEGADA 

  

   ORDEN: 38930 
LEGAL: AB. ZOILA CEDEÑO 
AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO POS COMPUTO: MERCEDES CAICEDO REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS | “? * P993%0 por este trabajo 
REVISADO POR: $ . EGEL 
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DOY FE:-Que en esta fecha y, al margen de la 

matriz correspondiente, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Cuarto, de la 

Resolución No.02-G-1J-0002808, de fecha 

dicienueve de abril del dos mil dos, de la 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, 

tomé nota de la APROBACION de la 

REACTIVACION, conversión del capital, de sucres 

a dólares de los Estados Unidos de 

América,aumento de capital; y, la reforma de 

estatutos de la compañía PUERTOLLANO  S.A..” 

en liquidación "..- Guayaquil, enero 6 del 

2.003..- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

     


